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De: TRANSFERENCIA DE PARTICI- 

PACHNES 

Otorgede por: Juen Carlos Freire 

Mejía y'Sra., y otra 

A favor de: Febicla E. Freire M 

Cuantía: USD.91,00 

En le ciuded de Cuenca, capital ds le Previncia del Azuay, 

República del Ecuodor, a los 0 NYCB días del mes de 

MAYO del eño DOS MIL UND, ente mí DOCTOR ALFÚNSO ANDRÁ- 

DE ORMAZA, Cuarto Notario Público de este Cantón, comparecen: 

Por una parte: los cónyuges señores JUAN CARCOS FREIRE MEJIA 

y su cónyuge la señora MARIA ' ELENA JARAMILLO y la seño- 

rita MARIA AUXILIADORA FREIRE MENA; y 

señorita” FABIOLA ELIZABETH FREWME MEJIA; 

son meores de edod, de estedo civil casados, excepto los dos últi- 

otra porte, le     

   

    

tentes que 

mes que son selteres, de necionalidad ecuetori 

do segunda que es colembiene y residente en este cfudad, demici- 

Miedos en Cuenca, capaces ente la tey para tods acto y contrato, a 

quienes de conoceries doy fe; y bien instruidos en el objeto y resulta- 

des legales de la presente Escritura, a cuyo otargomiente proceden tibre 

y voluntariamente manifiestan que uleven «e Escriture Pública la 

Minuto que me presenten, la misma que es del siguiente tenor lite- 

ral: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de instrumbmtos públicos a 

su cargo, sírease  incorporer une de Trensferencia de 

-Perticipeciones en una Sociedad de Responsabilidad limitada con- 

tenido en les siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPADEFIFN-



TES.- Comperecen a celebrer el presente contrato de transferencia 

de participaciones, por una parte en calidad de cedentes el señor 

JUAN CARLOS FREIRE MEJIA y su cónyege la señora MARIA 

ELENA JARAMILLO y la señorita HARÍA, AUXILIADORA FREIRE 

MEJIA ; porotre parte, en celidad de cectonaria la señorita FA- 

BIOLA ELIZABETH FREIRE MEJIA, todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecustorianes sa excepción de la segundo compereciente 

que es de necionelidad colombiana, casados los dos primeros compa- 

recientes y solteras la tercera y cuarta de loss comparecientes, ma- 

yores de edad, capaces “ante la ley para celebrar este contrato. 

_SEGUNDA ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía Freire Mejía Cía. 

.Ltde., se constituyó mediante escritura pública celebrada sente el 

Notario Cuarto del centón Cuenca, Doctor Alfonso Andrade, el treinta 

y uno de Mayo de mil novecientos novente y sets, escritura inscrita 

en el Registro Mercantit de Cuenca, con el número cierto sesenta el 

diez y siete de junio de mil novecientos noventa y seis. DOS: Que 

mediante escritura pública colebrade ante el Notario Cuarto del can- 

tón Cuenca, Doctor Alfonso Andrade, de fecha veinte de Julto del dos 

mil, e inscrita bajo el número desctentos cincuenta y siete de fecha 

treinte y uno de Julia, del das mii en el Registro Mercantil de 

Cuenca la Compañía Freire Mejía Cía. Ltda. Aumentó su capital social 

en le centided de QUINIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- TRES. Que quienes interviene en calidad de 

cedentes, Jusn Carlos Freire Mejía y Mería Auxiliadora Freire Mejía 

en su orden, sen prepistarios cade uno, en el orden que comparecan 

de ciento cuarenta perticipeciones y ciento treinta y tres participa- 

ciones de un doler de los Estados Unidos de América, en la 

Compañía. Fretre Mejía Cía. Ltda, equivalentes al veinte y cinco y
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veinte y: tres puntt'satenta y € 

a Universal de Socios dele indi- 

ceda compañía, en sesión ca el veinte y tres de Abril del dos 

mil uno, conel vóto feyórable del cien por ciento del capital “social, 

autorizó a los señores Juen Carios Freire Mejía y Moría Auxiltadore 

Freire Mejia pere que transfieren en el erden que comparecen; cua- 

renta y nueve participaciones y cuarenta y dos participaciones de un 

dóler de los Estedos Unidos de América cada wo en le indicada so- 

ciedad, en favor de la señorita Fabiole Elizabeíh Fruire Mejía, auto- 

rizeción. que consta en le copie dal Acta de Junte Universal de so- 

cios qe se adjunta el presente contrato.- TERCERA.- TRANSFE- 

RENCIA: UNO.- Con los antecedentes enetedos, los cónyuges Jan 

Carlos Freire Mejía y María Elena Joremilio; Hbre y volunteriamente 

-trensfteren en favor de la señorita Fabiola Elizabeth EF Mejía 

sín reserva ni limitación alguns, con todes tea derechos. qua le son 

inherentes, cuerente y nueve porticipaciones de ur. dóler de los 

Estados Unidos de América, equivalente el ocho punto satanta y cinco 

por ciento del cepitel social que mentiene en la compañía. DOS.- 

La Señorita MARIA AUXILIADORA FREIRE MEJIA, libre y voluntariamen- 

te trensílere: en favor de la señorita Fabiola Elizabeth Fretre Mejía 

sin reservo ni limitación elguna, cuerente y dos participación equi- 

velente el siete punto cíncuente por: ciento del. capitel soctel que 

mantienen en ls Compoñía. Con le cación realizada el señor Juan 

Cartes - Freire Mejía quede como propietario de noventa y un perti- 

cipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América que equive- 

  

len al diez y seis punto veinte y cinco por ciento del capital social 

de la Empresa Freire Mejía Cís Ltda, la señorita María 

Ausxiliadara Fraira Matía aueda como ornniataria da neusmmta u un 

+



participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América que 

squivelen al diez y sets punto veinte y cinco por ciento del capital 

socia. de la Empresa Freire MejíaCla. Ltda; la Sañorita Fabiola 

Elizabeth Freire Mejía, queda como propietaria de novente y un 

participaciones de un dólar de los Estodos Unidos de América que 

equivalen el diez y seis punto veinte y cinco por ciento del capital 

social de la Empreses Freire Mejía Cía. Mide, y la señora 

Marienita de Jesás Mejía Peña, queda como propietaria de dos- 

cientes ochenta y siete participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América que equivelen el cincuenta y uno punto veínte y 

cinco por ciento del capital secial de la Empresa FREIRE MEJIA CIA. 

LTDA. CUARTA.- PRECIO: — UNO.- Los comparecientes de común 

acuerdo hen pactado el velor de un dólar de los Estados Unidos de 

América por cado de los participaciones meteria de este transferen- 

cia, habiendo por lo tante recibido los tómyugos Jusn Carles 

Freire Mejía y Haría Elena Jeremillo de poder de le cecionaria 

la cantidad de cuerenta y nueve dóleres de los Estados Unidos de 

América en dinero en. efectivo, de contedo y a su entera satisfac- 

ción, de la señorita Fablala Elizabeth Freire Mejía, como pre- 

cie por la trensferencia de les participaciones censtente en el nu- 

meral uno de la cióusula enterior, precio que el cedente declara ha- 

berio recibido de poder dele cecioneria, sín que heya lugar e recla- 

mo al respecto. DOS.-- Los comparecientes de común acuerdo han 

pactado el valor de un dólar de los Estedos Unidos de América por 

cade uns de tes participeciones materia de esta transferencia ha- 

biendo por lo tente recibido la señorite María Auxilisdora Freire 

Mejía de poder de le cscionerie señorita Fabiola Elizabeth Freire 

Matía la rantidar da rusronta 1 dano rálarae da Ina Fotaine lintíne
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contedo y e su entera satisfec- 

ción, como precio por la, ia de les participaciones cons- 

tantes en el numeral la cláusula inmedieta anterior, precio 

que la cedente declara haberlo recibido de poder de ls cecioneria, 

sín que heya lugar a reciamo alguno al respecto. QUINTA.- ALEP- 

TACION.- La señorita FABIOLA ELIZABETH FREIRE MEJIA, em 

su calidad de cecioneria acepta la trensferencia de participaciones 

contenida en este contrato, por ser legal y beneficioso para su res- 

pectivo interás, -quedando facultado pera obtener la, marginación esta- 

blecida.9n . el Artículo ciento quince de le Ley de, Compañías. La 

cuentía del presente contrato se la. fije en NOVENTA Y UN DOLARES 

DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dígnese .agrager. como. documen- 

to. habilitante. al. Acta de. Junta Universal de. Sogios, de la Freire 

Hiajía. Cía. Ltda., en. la Cual $e ,ouforiza para le. presento. coción de 
participaciones. Usted, Soñar .Notarip se servirá agregar, les dembs..cl- 
áusules de estilo que miren e la plena validez de este instrumento. 

Atentemente, (fiemedo) Felipa Torres_B.- Doctor Estipa Terres Borja, 

Abogado Matrícula ochocientos ngyente y sels CAA.”.- .- Hasto aquí la 

Hinuta que, queda inserta la misma, qu. Jos otorgentes | ha. «Aprueban, en 

tedes sus -pertes y- la dejan plavada a- Escritura, Pública. 3. fin de .que 

surta Jas. síectos de lo Ley. Los, otorgentes ma presentaran sus cágules 

de ¡dentidod correspondientes.- DOCUMENTOS, ¿AB 
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"ACTA. DE'JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA 

“FREIRE MEJIA CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuérca, República del Ecuador a los veinte y tres días del mes 
de abril de dos milsyno, 4 les quince horas treinta minutos, en el local social 
de la Compañia; ubícádo en la calle Vega Muñoz 235 y. Tomás Ordóñez de 
esta ciudad, se;reune er, sesión de Punta Universal de Socios de la Compaítia 

“FREIRE MEJIA C, LTDA”, los socios señores Marianita de Jesús Mejia Peña, 
representando sus doscientas ochenta y siete participaciones de un dólar de 
los Estadós Unidos de Ainérica, el señor Juan Carlos Freire Mejia, 
representando sus ciento cuarerdta participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de ¿Américs: y la señorita Maria Auxiliadora Freire Mejia 
represent "gus ciento treinta y tres participaciones de un dólar de los 
Estados: Unides da América, Los asístentes representan en conjunto el 
equivalen ign por ciento del capital social de la Compañia y resuelven al 

arapero derisd isposicioñes pertinentes s de la ley de Compañias y en base a lo 
establecido en los estatutos dels Compañía declararse en Junta Universal de 
Socios, para cuyo efecto 5e ha constatado previamente la concuirrencia inte 
del capital social. La Junta es presidida por la señora Presidents de la 
«unpañio Marianita de Jesús Mejíe..y como Secretario de la misma actua el 
señor Gerente:de la Compañía Ing; haim Luis Freire. declerándose instalada 
la sesión para conocer el único punto del orden del dia: 1. Autorización para 
la venta de cuarenta participaciones del socio Juan Carlos Freire Mejia en 
favor de la señorite Fabiola Elizabeth Freire Mejía y venta de cuarenta y dos 
participaciones de propiedad de la señorita María Auxiliadora Frei Mejia er 
favor de la señorita Fabiola Elizabéth Freire Mejia. El order del día es 
aprobado por unanimidad, por lo que se pase a considerar el único manto. 

   

. Pide la pelabre el señor Juan Carlos Freire Mejía quien Taañifiesta que es su 
voluntad dar en venta cuarenta y nueve participaciones devles' «cienjo 

. cuarenta participaciones que posee en la compañíaen dquor:de la señorita 
Fabiola Elizabeth Freire, por lo que solicita a todos los :sacios se dignen 
autorizar dicha transferencia. Las socias presentes aprueban por consenso 

dicha solicitud presentada. Pide la palebra la señorita Maria Auxiliadora 
Freire Méjia quien manifieste que solicita a los socios presentes autoricen la 
venta de cuarenta y dos participaciones de las ciento treinta y tres 
perticipeciones que posee en la compañía en favor de su hermana la señorita 
abiola Elizabeth Freire Mejia. Los socios presentes sin ninguna objeción 

aprueban por unsnimidad dicha transferencia. Se autoriza al señor Gerente 
para que realice los trámites pertinentes, Al ro tener otro punto que tratar en 
la presente Junta Universal la señora Presidenta de ls Junta coricede un 
receso de treints minutos para ls redección: del acts, Reinstslándose la sesión
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Hasta aquí el Documento Habilitente que queda transcrito. Leida 

esta Escritura Pública Integraemente a los otorgantes, por mí el 

Notario, dichos otorgentes se efirmen y se tatifican en todo su con- 

tenido y firman conmigo el Noterío en unidad de acto: de todo la 

cual DOY FE- (“irmado).- JJ, Freire.- 010211705-8.- María 

E. Jaramillo M..- 171723480-9.- María A, Freire,- 01029 

0553=6,= Fabiola Freire Ñ..- 010290550-2,- A, Andrade 0..- 

Notario Námero Cuatro.- 

Se otorgó ante mí, en fe de é- 

llo, confiero esta PRIMERA COPIA, que la firmo, sig- 0 

no y sello en Cuenca en el mismo día de su celebra 

ción.- 

DOY FE: Que, al mérgen de la Escritura de Constitu - 

ción FREIRE MEJIA CIA, LTDA., otorgada ante mí, en fe - 

cha treinta y uno de Mayo de mil novecientos noventa 

y sels, anoté, que se ha otorgado la Transferencia de 

Perticipaciones que consta de esta copía. Cuenca, Mayo- 

11 del 2001, 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
ron 

ZOM.O Ciento cotas tal que en esta techo he tomado nota de 13 

piesente tranmiersncia de parteipactones al rMesrgern dela escritura 

de       eonatitocion de la ona 

epogentra inscrita bajo el No 100 del REGIOTRO MERCANTIL ve 

¡echa dem y stete de Jumo de ul novecióntos noventa Y sets 

CUENCA A QUINCE/DE MAYO DEL/DOS MIL UNO. EL 

REGISTRADOR. AA 
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